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r e s u m e n

En el presente artículo se analizan de las contemporáneas implicaciones 
constitucionales de la potestad sancionatoria de la Administración pública, 
principalmente en el escenario del procedimiento sancionatorio ambiental. 
En ese contexto, se hace un estudio deductivo a partir de la Constitución, la 
ley, la jurisprudencia y la doctrina respecto de la necesidad de reorientar los 
principios de la función administrativa en su papel sancionador hacia una 
visión que amplíe el panorama legalista, a través de unos elementos basados 
en circunstancias fácticas multidisciplinares y en una tendencia principa-
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lista, propia del constitucionalismo moderno, y de esa manera, dotar a la 
función administrativa de un alto componente de eficiencia en la valoración 
de sus decisiones, encaminadas a la preservación del medio ambiente, y de 
una consideración subjetiva, en términos de responsabilidad sancionatoria 
ambiental. La importancia de este estudio denota un paradigma frente a la 
forma tradicional de ver la responsabilidad en el procedimiento sancionatorio 
y la eficiencia de las multas como forma tradicional de la sanción. 

pa la b r a s  c l av e

Sanción administrativa ambiental, constitucionalización, derecho adminis-
trativo, inefectividad, multas ambientales. 

a b s t r a c t

The present article is based on in the analysis of the contemporary consti-
tutional implications of the sanctioning power of the Public Administration, 
mainly in the scenario of the Environmental Sanctioning Procedure. In 
this context, a deductive study is made based on the Constitution, the law, 
the jurisprudence and the doctrine on the need to reorient the principles 
of the administrative function in its sanctioning role, towards a vision that 
broadens the legalist panorama, through some elements based on multidis-
ciplinary factual circumstances and on a principialist tendency, typical of 
modern institutionalism. In this way, provide the administrative function 
with a high efficiency assessment component of its decisions aimed at the 
preservation of the environment, and a subjective consideration in terms 
of environmental sanctioning responsibility. The importance of this study 
denotes a paradigm against the traditional way of seeing responsibility in 
the sanctioning procedure and the efficiency of fines as a traditional form 
of punishment.

k e y w o r d s

Environmental administrative sanction, constitutionalization, administrative 
law, ineffectiveness, environmental fines. 
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i n t r o d u c c i  n

El creciente esfuerzo por alcanzar el desarrollo económico de los países, el 
fortalecimiento y la transparencia de su capacidad institucional, la consolida-
ción de programas de infraestructura, que comprenden desde la complejidad 
en el diseño e implementación de vías para el transporte, hasta la generación 
de energía para la consecución del desarrollo y la proyección de escenarios 
para la materialización de las garantías fundamentales, etc., se corresponden 
con objetivos comunes en los programas y las agendas gubernamentales, que 
a su vez implican amplias consideraciones sociales, económicas, culturales 
y, en la mayoría de los casos, ambientales.

Sobre este panorama dinámico el derecho del medio ambiente ha po-
sesionado su protagonismo de una manera importante, pues no sólo es el 
encargado de analizar la regulación de los recursos y espacios brindados 
por la naturaleza, y con los que cuenta el hombre para la satisfacción de 
sus necesidades, de modo que pueda usarlos adecuadamente para satisfacer 
sus intereses, sino también para generar un equilibrio que impida dar por 
acabados y malgastados los recursos o, como en la mayoría de los casos, que 
limite las actuaciones que los involucran, con la finalidad de asegurar su 
existencia como presupuesto fundamental de la vida. 

En ese equilibrio la potestad sancionadora de la Administración pública 
se extiende como una herramienta que contribuye a la consolidación de los 
fines del Estado, que en últimas, son los que amparan la garantía de un am-
biente sano, y el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 
De esa manera, el presente artículo responde al objetivo contemporáneo de 
la constitucionalización del derecho, y analiza cómo este fenómeno tiene 
implicaciones en la potestad sancionadora de la Administración pública, 
transformando y complementando la concepción eminentemente legalista 
de la función administrativa, con una idea de ponderación y consideración 
concreta de las situaciones fácticas y jurídicas, sustentada en principios y 
en aspectos multidisciplinares que acompañan su ejercicio. De ahí que se 
proponga indagar esa incidencia en el procedimiento sancionatorio ambien-
tal, principalmente en lo que tiene que ver con la tipología y modalidad de 
sanciones impuestas y cómo los ordenamientos jurídicos responden a este 
paradigma.

Partiendo de una metodología de investigación deductiva y comparada, 
en primer lugar se analiza la constitucionalización del derecho administrativo 
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y sus implicaciones en el procedimiento sancionatorio ambiental, concre-
tamente, la consolidación del Estado social de derecho y sus impactos en la 
potestad sancionadora, así como el rol que cumple la protección del medio 
ambiente frente a las nuevas transformaciones del derecho administrativo. 
Seguidamente, a partir del fundamento del deber de reparar, presenta un 
estudio de la adecuada naturaleza de la sanción administrativa, para concluir 
con una manifestación material de si es efectiva o no la aplicación de multas 
ambientales como sanción, o si es necesario invocar una alternativa “socio-
transformadora de la imposición”, presentando como ejemplo la posición 
de la regulación brasilera. 

I .  l a  c o n s t i t u c i o n a l i z a c i  n  d e l  d e r e c h o 
a d m i n i s t r at i v o  y  s u s  i m p l i c a c i o n e s  e n  e l 

p r o c e d i m i e n t o  s a n c i o n at o r i o  a m b i e n ta l

A .  l a  c o n s o l i da c i  n  d e l  e s ta d o  s o c i a l  
d e  d e r e c h o  y  s u s  i m pa c t o s  e n  l a  p o t e s ta d 

s a n c i o n at o r i a  d e  l a  a d m i n i s t r a c i  n  p  b l i c a

El Estado contemporáneo ha sufrido diversas transformaciones, concre-
tamente en lo que se refiere al ejercicio de la función administrativa. En 
primer lugar, con el advenimiento del Estado absolutista en Occidente hacia 
los siglos xvi y xvii, la garantía de aplicación de las normas, y la satisfacción 
de las necesidades colectivas a través de las prerrogativas del poder públi-
co, estaban circunscritas a una heterogeneidad de sistemas políticos, y a lo 
que Perry Anderson (: 24-27) denominó la introducción de ejércitos, 
una burocracia permanente, un sistema nacional de impuestos, un derecho 
codificado y los comienzos de un mercado unificado, que reflejaban una 
racionalidad arcaica en su más íntima estructura. Lo que implicó que la 
función administrativa se viera limitada por la ausencia de derechos de la 
persona y un poder exorbitante e irresponsable del monarca.

Llegado el Estado liberal, tanto la reivindicación y postulación de los 
derechos del hombre y del ciudadano, como la fijación de límites cuyo ob-
jeto es el ejercicio prudente del poder “para evitar privilegios de clase y la 
práctica de decisiones que divorcian al ciudadano y al Estado” (Uvalle, 5: 
32), permitieron ejercer una función administrativa más social, más cercana 
al individuo, preservando el interés público. Consecuentemente, con el ad-
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venimiento del Estado social la función administrativa hubo de concretar y 
realizar las necesidades materiales de la sociedad (Antunes Rocha, 4: 6). 

A partir de la idea del Estado social, su papel quedó ligado al de “presta-
dor de servicios públicos esenciales, como aquellos relativos a la defensa del 
país, la seguridad pública, la administración de justicia, o todavía, al recaudo 
de los tributos” (Moraes, : 27). Actualmente la Administración pública 
se muestra como un instrumento a través del cual los poderes y potestades 
están al servicio objetivo del interés general (Rodríguez-Arana, 205: 5), 
esto es, como una estructura constituida por el Estado para satisfacer el bien 
común de forma eficiente, teniendo por tarea en su actuación la comprensión 
de que el Estado es una síntesis de todos los destinatarios de sus actos, por 
lo que limita y alerta cualquier tratamiento privilegiado o discriminatorio.

Con este modelo de Estado la Administración pública sólo tiene sentido 
en función de una justa, equitativa y correlativa distribución de los dere-
chos y deberes sociales entre los ciudadanos, razón por la cual las elevadas 
y numerosas tarifas administrativas producto de procesos administrativos 
sancionatorios no resultarían exitosas sin la consideración de principios de 
actuación de la propia Administración, los cuales fueron diseñados para 
ofrecer garantías exigibles de un Estado justo e igualitario.

Así pues, una vez introducido el papel de la Administración pública en 
la transformación del Estado, es necesario analizar el fenómeno de la cons-
titucionalización del derecho administrativo. Siguiendo al italiano Sabino 
Cassese, el derecho administrativo contemporáneo, 

[…] contiene numerosas referencias a dos tendencias contrapuestas: por un lado se 
habla de “el fin del Derecho Administrativo”, por el otro, de “el Nuevo Derecho 
Administrativo”. Según la primera, que es principalmente de origen francés y 
belga, el Derecho Administrativo ha perdido sus peculiaridades […] Esta situación 
es, siguiendo esta línea, producto de una serie de causas contradictorias: globaliza-
ción constitucionalización, desestatización, privatización […] Por el contrario, de 
acuerdo con la segunda perspectiva, que defienden principalmente los alemanes, 
está emergiendo un nuevo Derecho Administrativo, resultante de un proceso de 
cambio, modernización y reforma […] más abierto que el anterior, y que se centra 
más en “dirigir” o “guiar” que en ordenar […] que requiere un enfoque renovado, 
más interdisciplinar (Cassese, 202). 

De acuerdo con lo anterior, la constitucionalización del derecho puede co-
rresponder al llamado “fin del derecho administrativo”; sin embargo, evitan-
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do tomar postura acerca de esas transformaciones, para efectos del presente 
escrito la constitucionalización representa un escenario mediante el cual se 
conjuga la función administrativa, a través de su potestad sancionadora, 
con los principios, deberes y derechos constitucionales fundamentales que 
lo rigen. De ahí que el proceso administrativo y su posible revisión judicial 
sean una muestra de cómo se consolida el papel de la Constitución en los 
ordenamientos jurídicos.

Por otro lado, la idea de constitucionalización modifica la noción del 
derecho, pues se transforma un “derecho por reglas” en un “derecho por 
principios”, substituyéndose la idea de la legalidad escrita por la idea de la 
juridicidad (Moraes, : 24). En efecto, el principio de legalidad solamente 
pasa a tener significado cuando dialoga con los demás principios y derechos 
fundamentales, de suerte que pensar el derecho como un simple conjunto 
de reglas es “subestimar de forma ruinosa, la complejidad del fenómeno 
jurídico-administrativo” (Freitas, 203: 60). 

Sobre este fenómeno, el derecho administrativo ambiental tiene un pro-
tagonismo importante, principalmente por su evolución a lo largo del siglo 
xx, pues pasó de una visión tradicional del medio natural como una mera 
fuente de recursos económicos para los seres humanos, a su consideración 
como bien universal cuya protección es importante para toda la humanidad 
(Ruiz y Castillo, 202: 22-23). Fue de esa manera que se empezó a fortalecer 
la protección jurídica del medio ambiente sano, y de ahí, una independiente 
y eficaz potestad sancionatoria de la Administración, cuando se alteran los 
componentes jurídicos que lo han desarrollado a lo largo de la historia. 

Teniendo como fundamento estas categorías, es decir, la constituciona-
lización del derecho administrativo y la protección del medio ambiente, es 
importante destacar, como lo pone de presente Ospina Garzón (20: 46), que,

Son pocos los casos en los que una Constitución Política de un país hace referencia 
al poder de sanción reconocido a la Administración [por lo que] podría pensarse 
que la preocupación de las constituciones no es autorizar expresamente aquello que 
se sobreentiende legítimo, sino rodearlo de garantías y límites, a partir de princi-
pios, reglas y derechos. Es por eso que la búsqueda del fundamento constitucional 
del poder de sanción se convierte necesariamente en un ejercicio de deducción, 
argumentación, interpretación y sistematización.

Esta perspectiva da certeza de que la intervención de la Administración en 
diferentes sectores de actividad ha generado que cada vez más el ordena-
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miento jurídico reconozca la capacidad de imponer sanciones y castigos a 
través del poder sancionador de la Administración. No obstante, el alcance 
de esa potestad sancionadora y la relación entre el derecho administrativo 
y el derecho penal es incipiente (Rincón, 20a: 74). Esto obedece, entre 
otras cosas, al mismo fenómeno de la constitucionalización y al activismo 
judicial de los tribunales constitucionales, etc. 

Así, la inserción del poder punitivo del Estado, concretamente de la Ad-
ministración pública, debe ser analizada a partir de una óptica constitucional, 
pues si al sancionar particulares la Administración les impone un gravamen 
que afecta en alguna manera la esfera de sus derechos fundamentales, se 
debe invocar la aplicación de reglas y principios previstos en la Constitu-
ción para proteger el ejercicio arbitrario del poder punitivo estatal frente a 
la aplicación de la sanción.

De ninguna manera se defiende acá un poder represivo o autoritario de 
la sanción administrativa bajo el amparo de la Constitución. Por el contrario, 
se trata de articular los mecanismos constitucionales previstos, atenderlos 
e invocarlos a la hora de imponer la sanción. Una especie de juicio de pro-
porcionalidad y racionalidad que acompañe el iter sancionatorio, no sólo en 
el juicio de valor, sino también a la hora de imponer la sanción, por lo que 
debe atender a la realidad y calidad de la conducta, incluso a la hora de 
determinar la sanción y/o reparación.

En ese contexto punitivista existe una tendencia doctrinaria que entiende 
que el ejercicio de la Administración pública de imponer una sanción sigue 
la misma lógica aplicada a los casos que envuelve el derecho penal dentro del 
Poder Judicial. En ese sentido, Marçal Justen Filho (202: 57) indica que 

… las sanciones administrativas presentan una configuración similar a las de natu-
raleza penal, sujetándose a un régimen jurídico, si no idéntico, al menos semejante. 
Los principios fundamentales del derecho penal vienen siendo aplicados en el 
ámbito del derecho administrativo represivo. 

Bajo ese entendimiento, en una de sus decisiones el Tribunal Superior de 
Justicia de Brasil (stj) destacó que:

 De acuerdo con el artículo 2 de la Constitución de , en Brasil son órganos del Poder Judi-
cial, principalmente, el Supremo Tribunal Federal (stf), el Tribunal Superior de Justicia (stj), 
los tribunales regionales federales y jueces federales, etc. La primera de ellas es la Corte más 
importante del país, conoce los recursos extraordinarios y la constitucionalidad de las leyes. A 
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[…] en la actividad sancionatoria o disciplinaria de la Administración Pública se 
aplican los principios, garantías y normas que rigen el proceso penal, en respeto a 
los valores de protección y la defensa de las libertades individuales y de la dignidad 
de la persona humana, que se plasman en el campo de cualquier disciplina (stja, 
n.º 2455/PR, 200). 

En esa tendencia se ampara el llamado derecho penal administrativo que, 
en palabras de James Goldschmidt, surge como una manifestación inter-
vencionista a través de la cual se le imponen al hombre ciertos deberes que 
primigeniamente están en cabeza de la Administración, pero que, en virtud 
de su vida en comunidad, recaen en su persona, por cuanto le corresponde 
también prevenir el peligro y promocionar el bienestar. 

Así, más allá de proteger las esferas humanas de la voluntad, propia de la 
libertad de la persona y de sus calidades como individuo, al derecho también 
le corresponde promocionar el bien público y estatal como miembro de la 
sociedad. En otras palabras, una es la represión de conductas contrarias al 
derecho en el marco de la libertad individual atendidas por el derecho penal, 
y otra es la represión de conductas contrarias al derecho en el marco del 
individuo como miembro de la sociedad (Cordero, 202: 36).

A pesar de esa tendencia que defiende la violación de las infracciones 
administrativas como una antiadministratividad, a nuestro juicio parece una 
razón insuficiente, por cuanto el derecho penal también consagra tipos pe-
nales para la represión de conductas contrarias al derecho, en el marco de 
la convivencia en la sociedad. Sin embargo, frente a la innegable relación 
entre el derecho penal y la potestad sancionatoria no existe una distinción 
real entre el ilícito administrativo y el ilícito penal, así como tampoco la hay 
entre sanción administrativa y sanción penal, pues la diferencia radica en la 
necesidad de construir un régimen jurídico diferenciado (Rincón, 20b: 74).

De esa manera, acogemos la postura conclusiva de Jorge Iván Rincón, 
en cuanto a que, si bien las similitudes entre el derecho penal y el derecho 
administrativo sancionador resultan evidentes, el análisis “debe colocarse 
sobre el régimen jurídico administrativo que acompaña la sanción, pues de 
lo que se trata no es de hacer construcciones que nieguen que una sanción 

su vez, el stj es otro tribunal superior, cuya principal función es la salvaguarda de la legislación 
federal. En últimas el stf tiene bajo su función la protección de la Constitución, mientras que 
al stj le corresponde interpretar las leyes brasileras. 
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es un castigo o que un ilícito es una conducta antijurídica, sino de estable-
cer cuáles son las consecuencias de la opción asumida por el legislador” 
(Rincón, 20: 7), y de manera concreta, para efectos de este escrito, que 
la sanción que se imponga mediante acto administrativo debe tener una 
revisión integral en cuando a la decisión misma, pues debe valorar no sólo 
las circunstancias internas fácticas y jurídicas de la situación subjetiva, sino 
también las externas que incorporan sus aspectos de eficiencia y eficacia. 

B .  l a  p r o t e c c i  n  d e l  m e d i o  a m b i e n t e  f r e n t e 
a  l a s  n u e va s  t r a n s f o r m a c i o n e s  d e l  d e r e c h o 

a d m i n i s t r at i v o

 .  l a  c o n s t i t u c i  n  c o m o  f u e n t e  d e  l a  p r e t e n s i  n 
d e  r e pa r a c i  n  d e  da  o s  a l  m e d i o  a m b i e n t e  
y  d e  r e s ta b l e c i m i e n t o  d e l  o r d e n  p  b l i c o  
p o r  i n f r a c c i  n  a  l a s  n o r m a s  q u e  l o  r e g u la n

Reconociendo la cada vez más vigente y necesaria constitucionalización 
del derecho, principalmente del derecho administrativo, el ejercicio de una 
función administrativa encaminada a la satisfacción del interés público, 
la defensa de las garantías constitucionales, así como la existencia de una 
potestad sancionadora que contribuya al restablecimiento del orden y a la 
prevención de conductas que lo alteran, la conservación del medio ambiente 
juega un rol fundamental, pues implica la consideración de un bien jurídico 
presente en el escenario económico, social y cultural.

Un ejemplo claro de este protagonismo se centra en el desarrollo econó-
mico de los países. En Colombia la inadecuada planeación y estructuración 
de plantas hidroeléctricas para la generación de energía ha llevado a las 
autoridades ambientales a imponer millonarias sanciones por daños a los 
recursos naturales (El Tiempo, 20). Por otro lado, en Brasil crece la pre-
ocupación por la defensa del Ejecutivo frente a la exploración minera en la 
Amazonía, lo que implicaría graves alteraciones del medio ambiente en esta 
importante zona verde del planeta (Folha de São Paulo, 20). En Chile la 
Superintendencia del Medio Ambiente inició procesos sancionatorios contra 
los operadores de la Línea 6 del Metro de Santiago por incumplimientos en 
la normatividad ambiental (sma, 20). 
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Atendiendo a los ejemplos anteriores, es importante salvaguardar el 
medio ambiente a partir de las instituciones e instrumentos jurídicos. En 
ese sentido, el artículo 225 de la Constitución Federal de Brasil de  
dispone que, 

Todos tienen derecho a un medio ambiente ecológicamente equilibrado, bien de 
uso común del pueblo y esencial para una sana calidad de vida, imponiéndose 
al Poder Público y a la colectividad el deber de defenderlo y preservarlo para las 
generaciones presentes y futuras […] (Const., , art. 225). 

Más adelante, el mismo artículo en su §3.º complementa que “las conductas 
y actividades consideradas lesivas al medio ambiente sujetan a los infrac-
tores, personas físicas o jurídicas, a sanciones penales y administrativas, 
independientemente de la obligación de reparar el daño causado”, creando 
un escenario de responsabilidad simultánea o sucesivamente, ante las tres 
esferas jurídicas, penal, civil y administrativa, que son independientes entre 
sí (Amado, 203: 67). 

Por su parte, la Constitución Política de Colombia de  consagra bajo 
el Título ii, Capítulo 3, los derechos colectivos y del ambiente, y dispone 
que “todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano”, que 
“es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, con-
servar las áreas de especial importancia ecológica […]” (art. 7). Asimismo, 
de manera correlativa, que es un deber del ciudadano la protección de los 
recursos naturales y velar por la conservación de un ambiente sano (art. 5).

Como sucede con la Constitución brasilera, la Constitución colombiana 
consagra explícitamente que el Estado, además de planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, debe prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados (art. 0). Bajo ese precepto se infiere la 
potestad sancionadora de la Administración pública en materia ambiental, 
como una medida preventiva de las conductas lesivas contra los recursos 
naturales.

En México la Constitución de 6, además de consagrar el derecho a 
un medio ambiente sano, indica que “El Estado garantizará el respeto a este 
derecho. El daño ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque 
en términos de lo dispuesto por la ley” (art. 4.º). A su vez, la Constitución 
Política de la República de Chile de 0, dentro del capítulo de los dere-
chos y deberes constitucionales, consagra el “derecho a vivir en un medio 
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ambiente libre de contaminación”, y que “es deber del Estado velar para que 
este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza” (art. 
, num. ). De igual modo, señala que “procederá el recurso de protección, 
cuando el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación sea 
afectado por un acto u omisión ilegal imputable a una autoridad o persona 
determinada” (art. 20).

De acuerdo con lo anterior, desde el punto de vista constitucional es 
evidente la consagración de derechos y deberes encaminados a la garantía y 
protección del medio ambiente, así como la potestad del Estado cuando las 
entidades o los ciudadanos incumplan ese deber impuesto. Este escenario 
correlativo identifica una actuación garantista y proteccionista de la Admi-
nistración pública que implica una ponderación entre el aprovechamiento 
adecuado de los recursos naturales para el desarrollo, y la necesaria y evidente 
protección y prevención de los daños que se generen. 

Como se ha manifestado, la preponderancia constitucional contempo-
ránea incide en los mecanismos jurídicos haciéndolos cada vez más sociales, 
premisa que hoy, en tiempos de crisis, permite en muchos contextos la 
transición del procedimiento administrativo sancionatorio de un escenario 
exclusivo de defensa de derechos e intereses de los administrados, hacia la 
adecuación de una herramienta de composición, articulación y ponderación 
de dichos derechos (Marín, 206: 400). 

Esto es, el procedimiento administrativo sancionador transforma su 
razón de ser eminentemente legalista (una Administración circunscrita a la 
aplicación de la ley, lo que no lo hace menos importante) en un instrumento 
que lo identifica como un procedimiento constructor de soluciones com-
plejas, en escenarios diversos y plurales, que garanticen la cohesión social 
y la convivencia pacífica de los administrados. Es de esta manera como se 
brinda una solución a la rapidez de los cambios sociales y técnicos, así como 
a la compleja transformación de las variables sociales en juego, frente a una 
nula programación del derecho público y a una naciente manifestación de 
los mecanismos regulatorios (Marín, 206: 40-402).

Lo anterior implica ciertos paradigmas importantes cada vez más acep-
tados por los ordenamientos jurídicos. El primero, siguiendo a Marín (206: 
403), es “la ocurrencia de un innegable cambio de estructura de las normas 
de derecho administrativo y la dificultad a la que el derecho administrativo 
se enfrenta para concretar los intereses generales”, lo que se traduce en un 
notable aumento de las decisiones discrecionales. 



30 La efectividad de las sanciones administrativas ambientales en una perspectiva comparada

En segundo lugar, el reforzamiento en la capacidad del operador jurídico 
administrativo, más aún en el caso sancionatorio, para fortalecer e imple-
mentar mecanismos probatorios innominados, y la invocación de principios 
y reglas constitucionales que amplíen la visión panorámica del conjunto de 
intereses implicados. 

Este paradigma hace parte del denominado deber de la buena adminis-
tración, en el que se le impone a los operadores administrativos, 

… el deber positivo de incorporar al procedimiento administrativo previo a la 
elección entre las alternativas jurídicamente admisibles, todos los elementos fácti-
cos, técnicos, económicos, jurídicos, éticos, etcétera, que rodeen el caso concreto, 
y, adicionalmente, la obligación de tenerlos íntegramente en cuenta al decidir 
(Marín, 206: 40). 

De igual manera, estos elementos deben acompañar la actuación procesal, 
incluso a la hora de decidir la sanción o el correspondiente mecanismo de 
reparación, asunto sobre el cual se enfoca este escrito. 

Estos paradigmas generales en el ámbito del derecho administrativo 
son aplicables de manera armónica al derecho ambiental, principalmente 
cuando se trata de sancionar conductas que lesionen el medio ambiente y 
los recursos naturales, y de asignar el mecanismo por el cual se debe reparar. 

Lo relatado en párrafos precedentes se corresponde con los presupues-
tos generales de la transformación del Estado social de derecho, lo que 
implica una nueva concepción en el ejercicio de la función administrativa y, 
concretamente, en la potestad sancionatoria. Así, la aplicación de la sanción 
ambiental debe ser dinámica y funcional, más allá de simple represiva o de 
castigo. En ese sentido, la Constitución se debe posicionar como fuente de 
la pretensión de la reparación de los daños generados al medio ambiente y 
de las infracciones por acciones u omisiones que la regulan.

La Constitución dota a los operadores jurídicos de una capacidad de 
análisis que pondera las disposiciones constitucionales con el caso concreto 
en términos de efectividad en el cumplimiento de los fines del Estado, y de 
la garantía y protección de los recursos naturales. Por ejemplo, a la hora de 
imponer una sanción por contaminación de aguas, ¿es más eficaz imponer una 
multa bajo los parámetros cuantitativos determinados por las entidades?; si 
los postulados constitucionales abogan por la protección y preservación del 
medio ambiente ¿debería la reparación corresponder a estos presupuestos 
de una manera concreta y bajo un análisis armónico de las disposiciones?, es 
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decir, ¿debería el operador administrativo analizar el impacto de la sanción 
considerando la capacidad presupuestaria del infractor, si efectivamente la 
imposición de la misma restablece el daño y responde a la protección del 
medio ambiente, si preserva la salud y la vida de los directamente afectados, 
en caso de que el daño tenga consecuencias sobre estos aspectos? En efecto, 
las respuestas son positivas. Además, requiere de una valoración más inno-
minada de los mecanismos de reparación, en un análisis imposición-efecto 
positivo en la protección de los recursos naturales. 

Así, de manera análoga al procedimiento administrativo sancionatorio 
ambiental, es posible reiterar que, 

… en lo que sí influye la Constitución y está bien que así sea, es en indicar no el 
contenido sino el tipo de soluciones que las diferentes instituciones […] deben 
ofrecer: las herramientas del derecho de la responsabilidad civil deben perseguir 
los fines que persigue la sociedad y que están plasmados en la constitución […] 
En este mismo sentido la Constitución puede contener la proliferación de daños, 
pues como brújula de la sociedad que es, la Constitución señala los valores e inte-
reses de la sociedad que el juez de la responsabilidad pueda considerar como de 
recibo. La responsabilidad, como se dijo, parece estar íntimamente ligada con los 
propósitos del mismo Estado y ese es un factor que se debe tener presente […] 
(Cortés, 2006: 7-7). 

Por otro lado, que no sólo los principios y derechos constitucionales relativos 
al derecho al debido proceso, la garantía del derecho de defensa y la existencia 
de un juez imparcial deben acompañar la potestad sancionatoria, específica-
mente cuando se refiere a imponer la sanción. De manera complementaria, 
debe considerar gran parte del catálogo de principios y normas consagrados 
en la Constitución, a fin de alcanzar la efectividad en la reparación de los 
daños ambientales. De eso se trata el paradigma constitucional en el derecho 
sancionatorio, inspirado en las nuevas formas de reparación civil y del Estado. 

2 .  l a  p o t e s ta d  l e g i s lat i va  e n  l a  c o n f i g u r a c i  n 
d e  l a s  s a n c i o n e s  y  s u  n e c e s a r i a  t r a n s f o r m a c i  n 
s o c i a l

El desarrollo legislativo que contiene el procedimiento administrativo san-
cionatorio ambiental, concretamente, la forma en que se regula la sanción, 
tiene implicaciones en las transformaciones sociales y contemporáneas del 
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derecho administrativo, de ahí la potestad sancionadora. En el escenario 
comparado la ley se caracteriza por regular sanciones comunes, y por la 
alternatividad en algunos escenarios respecto de la tipología de la sanción, 
algunas veces subsidiaria y en otros casos represiva de los derechos y ga-
rantías fundamentales. 

Para el caso de Brasil, las infracciones administrativas ambientales 
encuentran disciplina, en líneas generales, en el artículo 72 de la Ley 605 
de , que consagra las sanciones a través de las cuales se punen dichas 
infracciones, entre ellas, la advertencia, la multa simple, la multa diaria, la 
aprehensión física de los recursos o animales objeto de la infracción, la des-
trucción o inutilización del producto, la suspensión de acciones, la demolición 
de obra, la suspensión parcial o total de actividades, etc. 

A su vez, concordado con el artículo 6.º de la misma ley, indica que la 
imposición de las sanciones debe observar la gravedad del hecho, teniendo en 
cuenta los motivos de la infracción y las consecuencias en la salud pública y 
el medio ambiente, los antecedentes del infractor, así como su situación eco-
nómica, dejando claro de manera anticipada, que no hay referencia explícita 
alguna a las disposiciones constitucionales, incluso las legales concordantes. 

Esta ley fue reglamentada posteriormente por el Decreto n.º 654 de 
200, siguiendo el precepto del artículo 24, inciso vi, de la Constitución 
Federal brasilera2. De igual manera, su atención fue retomada a través del 
Decreto n.º 7 de 207, con el propósito de darle mayor prevalencia a la 
juridicidad sobre la legalidad, adaptando el mandato principialista de la Cons-
titución Federal de  en la orientación de las decisiones administrativas. 
Esto es, el decreto refleja la manifestación de la constitucionalización del 
derecho administrativo a través del diseño e implementación de políticas que 
limitan el poder de las autoridades frente a la Constitución, la sociedad, la 
garantía de sus derechos fundamentales, individuales, sociales, económicos 
y ambientales.

La forma más concreta de evidenciar esta materialización, y el conse-
cuente límite del poder, es la transformación de la tendencia pecuniaria 
de las multas hacia la incorporación de servicios de preservación, mejoría 
y recuperación de la cualidad del medio ambiente (Dcto. 7, 207, art. 

2 De acuerdo con este precepto, “compete a la Unión, a los Estados y al Distrito Federal legislar 
concurrentemente sobre […] vi. Florestas, caza, pesca, fauna, conservación a la naturaleza, defensa 
del suelo y delos recursos naturales, protección del medio ambiente y control de la polución”. 
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.º). Esto, en términos generales, corresponde con lo que expone el profesor 
Prieto Sanchís, indicando que la Constitución, la justicia constitucional y 
los derechos fundamentales se conciben como artificios jurídicos que co-
bran todo su sentido al servicio de la limitación del poder y de la garantía 
de inmunidad y libertad de las personas (Sanchís, 200: ).

El Decreto n.º 7 de 207 se refiere a las infracciones y sanciones ad-
ministrativas, así como a la regulación del proceso administrativo ambiental 
en el ámbito federal, en el marco del  programa de conversión de multas 
ambientales emitidas por órganos y entidades de la unión integrantes del 
Sistema Nacional del Medio Ambiente (sisnama), que reveló un nuevo com-
promiso del derecho punitivo estatal frente a la efectividad de la reparación 
resultante de la imposición de una sanción pecuniaria, considerada siempre 
ineficiente. Sobre ese decreto se volverá más tarde. 

En esta instancia cabe la pregunta: ¿la transformación y/o conversión 
de la tipología de las multas sancionatorias ambientales se corresponde con 
una manifestación que limita el poder de la Administración pública en el 
ejercicio de su capacidad de sanción? La respuesta, en efecto, es afirmativa y 
se relaciona con la idea de Atienza (20) respecto de la autoridad y los límites 
del derecho, por cuanto, como idea práctica el derecho implica la existencia 
de ciertos valores plasmados en derechos fundamentales que suponen un 
límite a lo establecido por cualquier autoridad, incluso el legislador. Es así 
como en el ejercicio de la potestad sancionadora el operador administrativo 
está dotado de una racionalidad jurídica que, como todas las racionalidades 
es limitada, límite que no es caprichosos, sino que está al servicio de valores 
de gran importancia. 

De ahí que una sanción diferente, que implique la materialización de 
valores, por ejemplo, una reparación transformadora en términos ambien-
tales, sin duda alguna incorpora los principios y mandatos a los que debe 
obedecer la concreción y la garantía de los derechos fundamentales. Es así 
como el Decreto 7 responde de manera efectiva a este paradigma cada vez 
más necesario en la sociedad: una concreción más efectiva de los derechos 
constitucionales a través de mecanismos transformadores que sustituyan 
la idea punitivista en todas sus dimensiones, civil, penal y administrativo. 

Bajo este contexto se empezaron a desarrollar los nuevos paradigmas del 
control jurídico a la gestión pública, entre ellos la potestad sancionadora, la 
efectividad de los principios, la explicitação compulsória en la motivación de 
los actos, el alcance de la discrecionalidad por controles, la procesalización 
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de la actividad decisora, la responsabilidad universal de los agentes públi-
cos, la consensualidad que vincula la acción administrativa a las prioridades 
objetivamente valuadas de la sociedad, y la gestión sustentable de los bienes 
y recursos públicos, etc. 

Para el caso colombiano, la Ley 333 de 200, por la cual se establece 
el procedimiento sancionatorio ambiental, representó un gran avance en 
materia de sanciones, concretamente respecto del Decreto 2 de 74 
que consagraba la potestad sancionadora frente a la violación de normas 
que regulan el manejo y uso de los recursos naturales renovables (art. 33), 
las cuales se limitaban a la infracción normativa sobre la pesca, el decomiso 
de animales, el uso de aguas, etc. 

A su vez, en su artículo 5 la Ley  de 3 impuso una serie de san-
ciones y medidas preventivas. Con relación a las primeras incluyó multas, 
suspensiones, cierres temporales, demoliciones de obra, decomiso definitivo 
de individuos o especímenes de fauna o flora, etc. Estas sanciones fueron 
subrogadas por la Ley 333 de 200, que mantuvo las existentes e incluyó en 
su artículo 40 una modalidad de sanción consistente en la ejecución de “tra-
bajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental”. 

En principio esta modalidad de sanción contribuiría a la consecución de 
las transformaciones anteriormente expuestas; sin embargo, el Decreto 367 
de 200, compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible n.º 076 de 205, estableció que, “el trabajo comu-
nitario sólo podrá reemplazar la multa cuando, a juicio de la autoridad am-
biental, la capacidad socioeconómica del infractor así lo amerite, pero podrá 
ser complementaria en todos los demás casos” (Dcto. 367, 200, art. 2.º).

De igual modo, el artículo 4.º del citado decreto estipula que las autorida-
des ambientales impondrán las multas con base en los criterios de beneficio 
ilícito, temporalidad, grado de afectación ambiental, evaluación del riesgo, 
costos asociados y capacidad socioeconómica del infractor. Sobre lo anterior 
vale señalar que si bien se muestra un avance en la inclusión del trabajo 
comunitario, la impresión de la norma obliga al operador administrativo a 
establecer el contenido material y formal de este trabajo en aras de reparar 
el daño o restablecer el orden jurídico.

En un sentido poco afortunado se limita el ejercicio del trabajo comu-
nitario al remplazo de la multa cuando, a juicio de la autoridad ambiental, 
la capacidad socioeconómica del infractor así lo amerite, esto es, cuando 
evalúe el conjunto de cualidades y condiciones del infractor, sea una persona 
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natural o jurídica, el cual le permite, según la ley, establecer su capacidad de 
asumir una sanción pecuniaria. Esto resulta infortunado e incompleto por 
los siguientes aspectos. 

En primer lugar, porque se aboga por un subsidiariedad de la educación 
ambiental a través de los trabajos comunitarios encaminados a la protección 
del medio ambiente, y en esa línea, que la misma ley indique que la medida 
es complementaria le resta esa importancia principal que reviste. De igual 
modo, da prevalencia a la imposición de una sanción de carácter pecuniario 
sobre cualquier mecanismo de reparación. Incluso limita el concepto de 
capacidad socioeconómica a la capacidad misma de asumir una sanción 
pecuniaria y no de soportarla en términos garantistas de sus derechos y/u 
oportunidades. 

Dentro de ese contexto, si el daño es la medida de la reparación, ade-
más de optar por estos mecanismos alternativos de reparación basados en 
los componentes restaurativos (muchas veces pedagógicos) de la sanción, 
también podría abrirse la oportunidad para que los infractores reparen el 
daño causado desplegando toda su capacidad financiera en la medida que lo 
causaron. Una especie de descentralización por colaboración para dejar en 
manos de los infractores la respectiva reparación del daño, claro está bajo el 
control estatal. Asunto sobre el cual se retornará. 

Para el caso chileno, siguiendo el artículo 3 de la Ley 20.47 de 200, las 
sanciones no difieren de lo legislado para Colombia y Brasil. Sin embargo, de 
acuerdo con el artículo 40, la determinación en la aplicación de las sanciones 
incluye un panorama más amplio para guiar la discrecionalidad del operador 
administrativo a la hora de imponer su juicio de valor. Por ejemplo, valorar 
el número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción y dejar 
un criterio abierto para incorporar un juicio relevante para la determinación 
de la sanción.

Con relación a este último aspecto, la ley chilena, sobre las bases gene-
rales del medio ambiente, Ley .300 de 4, da armonía a la indetermi-
nación y amplitud al criterio para imponer la sanción, en cuanto indica en 
su artículo 3.º, que “sin perjuicio de las sanciones que señale la ley, todo el 
que culposa o dolosamente cause daño al medio ambiente, estará obligado a 
repararlo materialmente a su costo, si ello fuere posible, e indemnizarlo en 
conformidad a la ley”. Esto implica que existe una especie de descentrali-
zación colaborativa que debe ser evaluada en el plano de la discrecionalidad 
administrativa, y que el fin siempre consiste en reparar materialmente (no 
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exclusivamente de forma pecuniaria) el daño ambiental adoptando la medida 
que considere conveniente.

Finalmente, en México el artículo 7 de la Ley general del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente establece entre las sanciones administra-
tivas impuestas por los daños al medio ambiente o la perturbación del orden 
jurídico, la multa, la clausura temporal o definitiva, el arresto administrativo, 
el decomiso de instrumentos, la suspensión o revocación de concesiones, 
etc. En una primera impresión, la normatividad mexicana resulta ser la 
más restrictiva de las aquí estudiadas, más aún, por la consagración de la 
detención administrativa hasta por treinta y seis horas. 

Sin embargo, caso similar a lo que sucede en Chile, la ley mexicana 
faculta a la autoridad correspondiente, por sí o a solicitud del infractor, 
otorgar la opción para pagar la multa o realizar inversiones equivalentes en 
la adquisición e instalación de equipo para evitar contaminación, o en la 
protección, preservación o restauración del medio ambiente y los recursos 
naturales (art. 73). A pesar de esta alternatividad, necesaria y eficiente, se 
debe propender por la supresión de medidas que involucren la libertad, pues 
se corresponde con una manifestación que no atiende a la proporcionalidad 
en materia de garantía de derechos y libertades. 

I I .  l a  n at u r a l e z a  j u r  d i c a  d e  la  s a n c i  n 
a d m i n i s t r at i va  a m b i e n ta l  a  pa rt i r  

d e l  f u n da m e n t o  d e l  d e b e r  d e  r e pa r a r

La introducción del derecho administrativo social y de la potestad sancio-
nadora de la Administración pública cada vez más garantista y consciente 
de los postulados constitucionales, refleja un escenario en desarrollo en 
relativa transformación. En esa línea expositiva, una vez presentadas las 
características principales y las tipologías de las sanciones en el marco del 
procedimiento administrativo, es necesario precisar la naturaleza jurídica de 
la multa administrativa ambiental, como la medida común en el escenario 
sancionatorio.

Bajo esa presentación es pertinente aclarar que la Administración pública, 
en desarrollo de sus competencias, tiene el poder-deber (Mello, 20a: 53) de 
depurar las irregularidades relacionadas con el ejercicio de sus actividades, 
investigando todo y cualquier acontecimiento que pueda retratar una con-
ducta reprochable de sus agentes. Esa depuración consiste en la averiguación 
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del ilícito, en la fijación de los límites de responsabilidad del agente que haya 
practicado la irregularidad y, de ser el caso, la imposición de la sanción.

En la misma sintonía, Marçal Justem Filho (2006a: 405) reitera que, 

[…] la sanción administrativa puede ser considerada como manifestación del poder 
de policía. La actividad del poder de policía se traduce en el cálculo de la ocurrencia 
de las infracciones a los deberes de diversa índole, imponiendo a la Administración 
el poder-deber de promover la depuración del ilícito y la imposición de la punición 
correspondiente.

Para este autor la creación de deberes administrativos no es manifestación 
necesaria del poder de policía, pero la depuración e indagación de la ocu-
rrencia del ilícito y la sanción derivada de la misma corresponden al ejercicio 
de competencia de la Policía administrativa (Justen Filho, 2006b: 405).

De ahí que, bajo el amparo de la actividad administrativa resulte intere-
sante precisar las diferencias de la naturaleza de la sanción de acuerdo con 
las dimensiones de la responsabilidad. Siguiendo a Marcato (2005: 45), en 
el ámbito del juicio civil la multa tiene una naturaleza coercitiva relacionada 
intrínsecamente con la ejecución forzada sobre la voluntad del deudor para 
que cumpla con la obligación (de dar, hacer o no hacer). Contrario sensu, la 
multa administrativa tiene una naturaleza sancionatoria que se materializa 
en la infracción. 

Si la multa se instrumentaliza a través del acto administrativo, vale la 
pena resaltar la clasificación del mismo e identificar su categorización. Para 
Hely Lopes Meirelles la multa administrativa está insertada dentro de los 
actos punitivos, entendiéndolos como aquellos que se refieren a la infracción 
de alguna disposición legal y tienen prevista alguna sanción por la Admi-
nistración pública. Estos actos buscan punir y reprimir las infracciones 
administrativas; dicho de otro modo, reprochar las conductas irregulares 
de los ciudadanos ante la Administración pública (Meirelles, 202a: 7). 

Teniendo en cuenta la teoría de la responsabilidad objetiva, al conside-
rar la multa como un acto punitivo la sanción no podrá ser aplicada contra 
quien no fue causante del daño. Sumado a esta consecuencia, existe una 
gran discusión en la doctrina acerca de la necesidad de probar la culpa del 
infractor. Para algunos doctrinantes basta con la realización de la conducta 
descrita en la norma reguladora.

Celso Antônio Bandeira de Mello (20b: 43), argumenta que:
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[…] es muy discutido en la doctrina si basta la mera voluntariedad para configurar 
la existencia de un ilícito administrativo sancionable, o si hubiera la necesidad al 
menos de culpa. Cuando menos hasta el presente, tenemos entendido que basta la 
voluntad, sin perjuicio, por supuesto, de que la ley establezca una mayor exigencia 
ante la figura tal o cual. 

Por su parte, Hely Lopez Meirelles (202b: 24) indica que “la multa ad-
ministrativa es de naturaleza objetiva y se torna debida independientemente 
de la ocurrencia de la culpa o dolo del infractor”. A su vez, Regís Fernan-
des de Oliveira (5: 7) sigue el mismo posicionamiento afirmando que 
“basta la voluntariedad, esto es, el movimiento anímico consciente y capaz 
de producir efectos jurídicos. No hay necesidad de demostración de dolo o 
culpa del infractor, basta que, practicando el hecho previsto, dé causa a una 
ocurrencia punible por la ley”. 

Otros autores entienden que tanto en el derecho administrativo sancio-
nador como en el derecho penal debe prevalecer el principio de culpabilidad, 
el cual depende de la constatación de la culpa en sentido lato. Esto quiere 
decir que para que se aplique una sanción administrativa, es necesario que 
previamente exista un dolo, o aun la culpa en sentido estricto (stjb, n.º 
2455/PR, 200).

Fábio Medina Osório (200: 347) entiende que la exigencia subjetiva 
tiene, además de una naturaleza penal, una naturaleza constitucional en la 
medida en que se trata de,

[…] consagrar garantías individuales contra el arbitrio, garantías que se incorporan 
en derechos fundamentales de la persona humana, las cuales solamente resultan 
protegidas si hubiere la seguridad de que las personas no sean alcanzadas por un 
poder sancionador autoritario, que desprecie la subjetividad de la conducta y la 
valoración en torno a la exigibilidad de un comportamiento diverso.

Por su parte, al estudiar la adecuación de la pena Rafael Muñoz de Mello 
(2007: 06) entiende que “la sanción administrativa retributiva sólo cum-
ple su finalidad si se aplica a quien actúa de modo doloso o culposo”. Es a 
partir de esa segunda línea defendida, que existe la discusión respecto de 
la aceptación de un elemento subjetivo volitivo que, como referencia, la 
jurisprudencia brasilera viene decidiendo en sus casos. 

A título de ejemplo, una decisión proferida por el stj, en sede de Recurso 
Especial n.º .25.67/PR, estableció la diferencia entre penalidad adminis-
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trativa y obligación civil de reparación del daño, como ya se ha relacionado 
anteriormente:

[…] . Por el principio de intrascendencia de las penas (art. 6.º, xlv, CF ), 
aplicable no sólo en el ámbito penal, sino también a todo el Derecho Sancionador, 
no es posible juzgar la ejecución fiscal frente al demandante para cobrar una multa 
aplicada en razón de las conductas aplicables a su padre.

. Eso porque la aplicación de las penalidades administrativas no obedece a la lógica 
de la responsabilidad objetiva de la esfera civil (para la reparación de daños causa-
dos), pero debe obedecer a la sistemática de la teoría de la culpabilidad, es decir, 
la conducta debe ser cometida por el supuesto transgresor, con la demostración 
de su elemento subjetivo, y con la demostración del nexo causal entre la conducta 
y el daño (stj, n.º .25.67/PR, 202).

También es importante destacar otra decisión proferida por el stj, el Recurso 
Especial n.º 777.732. En esta ocasión se refería a la interpretación y aplica-
ción del artículo 36 del Código Tributario Nacional, que dispone expresa-
mente que “la responsabilidad por infracciones a la legislación tributaria es 
independiente de la intención del agente o responsable y de la efectividad, 
naturaleza o extensión de los efectos del acto”. Aunque tal dispositivo sea 
literalmente claro al responsabilizar al agente independiente de su intención, 
el Tribunal entendió que es indispensable el análisis del elemento subjetivo 
para la aplicación de la sanción: 

[…] 2. Tratándose de infracciones tributarias, la sujeción a la sanción correspon-
diente, impone en muchos casos, el cuestionamiento acerca del elemento subjetivo, 
en virtud de las normas contenidas en el artículo 37 del ctn, y de la propia salvedad 
prevista en el artículo 36. Así, contrario de lo que sustenta la Hacienda Pública, “no 
se tiene consagrada de ningún modo en nuestro Derecho positivo la responsabilidad 
objetiva en cuanto a la sujeción a la sanción penal” (stj, n.º 777.732/MG, 200). 

El Tribunal de Cuentas de la Unión (tcn)3 también tiene precedentes alu-
diendo a la naturaleza subjetiva y/o personalísima de la multa administrativa. 
En ese sentido, ha indicado que:

3 De acuerdo con el artículo 7 de la Constitución Brasilera de , el tcu auxilia al Congreso 
Nacional en el control externo de las cuentas rendidas anualmente, así como en la verificación 
de cuentas del gobierno, etc. 
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[…] 60. Más allá de eso, se abstrae la disposición normativa de que la interrupción 
del plazo de diez años ocurre a partir de “la notificación del responsable”, lo que 
no se dio en la especie. Ahora, teniendo la imputación del débito y la conminación 
de la multa de naturaleza personal (de ahí la necesidad de que se individualicen 
conductas y responsabilidades), es necesario que también la audiencia/citación 
tenga carácter personal, no se admite que la notificación del municipio o de la 
prefetura municipal supla la notificación del agente finalmente responsabilizado 
(tcu, n.º 00.52, 200). 

[…] . Es importante registrar que la jurisprudencia predominante de este Tri-
bunal entiende que los débitos decurrentes de la imputación de la multa tienen 
naturaleza personal. En estos casos, aunque no se trate de materia típicamente penal, 
hay casi consenso de que el seguimiento válido del proceso chocaría en la vedación 
constante de lo dispuesto en el inciso i del artículo 07 del Código Penal Brasilero, 
que determina la extinción de la pena de muerte del agente. También porque habría 
inobservancia al inciso xlv de la CF/ (tcu, n.º 05.25/2003-4, 200).

Como sucede en el caso de los consumidores, adoptar un sistema de res-
ponsabilidad objetiva puede generar incentivos perversos y por el contrario 
tiende a eliminar los incentivos para prevenir los daños ambientales. Lo an-
terior debido a una ambivalencia tanto entre el pago oneroso de sanciones e 
indemnizaciones, como el de prevenciones o inversiones. De ahí que muchos 
infractores prefieren pagar condenas, creando más provisiones contables 
o contratando más seguros frente a la concreción del riesgo, mientras que 
algunos pocos prefieren gastar en medidas de prevención (Ossa, 205a: 5).

Sin embargo, tratándose de responsabilidad objetiva, se da un tratamien-
to igual a quien gasta en prevención que a quien paga multas, sanciones o 
indemnizaciones, lo cual, “por un simple razonamiento lógico” incentiva 
que en el mediano y el largo plazo todos los infractores prefieran provisio-
nar sus presupuestos y asegurar las contingencias negativas sobre el medio 
ambiente (Ossa, 205b: 5).

En consonancia con lo anterior, Acciarri (205: 444-445) señala:

[…] la consideración de la culpa no se vincula explícitamente a consideración 
de costos, sino a estándares representados por modelos ideales o por referencia a 
conjuntos de prácticas sociales (de carácter diligente) […] A partir de ese umbral 
mínimo de precauciones debidas, el individuo que las cumpla no será culpable, 
sin que importe de allí en más cuanta diligencia asuma en exceso por sobre ese 
mínimo […].
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Así pues, la consideración de la culpabilidad dentro de un escenario 
sancionatorio administrativo ambiental podría tener cabida para dar mayor 
prevalencia a las medidas preventivas y a una transformación misma de la 
multa en aras de generar mayor eficiencia y, lo más importante, una multa 
que atienda y garantice las disposiciones constitucionales, como se ha deli-
neado en el capítulo anterior. 

A pesar de este paradigma, cabe la discusión frente a las infracciones 
ambientales cometidas por las personas jurídicas, las cuales,

[…] constituyen la mayor parte de las perseguibles en la vía administrativa […] en 
estos casos se cuestionaba la necesidad de acudir a una responsabilidad subjetiva, 
basada en la existencia de dolo o negligencia, si es que en el caso de las personas 
jurídicas no podía hablarse de culpabilidad, dado que carecen de voluntad. No 
obstante […] se ha planteado que también respecto de las personas jurídicas re-
sulta exigible el respeto del principio de culpabilidad […] (Baca, 20: 335-336). 

Sin embargo, se recoge la propuesta de Baca Oneto (20a: 337), para indicar 
que se propone una noción de culpa adecuada a la realidad, identificada con 
el “déficit de organización”, 

[…] de modo que su conducta sería reprochable cuando no se tomaron las medidas 
suficientes para impedir que se cometa una infracción. En este caso, la persona 
jurídica podría liberarse de responsabilidad cuando acredite una correcta organi-
zación a efectos de impedir la ocurrencia de dichos ilícitos, para lo cual adquieren 
gran relevancia las normas y criterios de compliance (Baca, 20b: 335-337).

Un ejemplo claro de esta aplicabilidad lo recoge el ordenamiento administra-
tivo peruano, a través del Decreto Legislativo n.º 272 que modificó la Ley 
27444 sobre procedimiento administrativo general. Bajo esa normatividad 
se introduce el principio de culpabilidad como uno de los principios de la 
potestad sancionadora administrativa, indicando que “la responsabilidad 
administrativa es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto legislativo 
se disponga la responsabilidad administrativa objetiva” (art. 23).

De forma que “… no es culpable solamente el que actúa con voluntad, 
sino aquél que se relaciona a un ilícito administrativo porque pudo actuar de 
manera acorde a la ley (esa es la manera diferente y posible) y no mediaron 
causales justificadas que le eximan de responsabilidad” (Rojas, 207: 5).
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Por su parte, la Corte Constitucional de Colombia ha manifestado la 
proscripción de toda forma de responsabilidad objetiva en materia sanciona-
dora, de conformidad con el principio de dignidad humana y de culpabilidad 
protegidos por la Constitución (Corte Constitucional. Sent. C-57 de 6). 
Lo cual, también encuentra sentido en la extensión de los principios del de-
recho penal al campo administrativo, para que en el marco de esos procesos 
“no resulten desproporcionados y violatorios de los principios de equidad y 
justicia” (Corte Constitucional. Sent. C-66 de 2002). A pesar de que esta 
jurisprudencia fue desarrollada en gran medida para el campo sancionatorio 
tributario, no excluye la posibilidad de extenderse al sancionatorio ambiental.

Para el caso chileno existe consenso en la doctrina y jurisprudencia 

… respecto de la aplicación de este principio en materia de sanciones adminis-
trativas, aun cuando no se indica la fuente o fundamento de tal afirmación. En 
efecto, para la doctrina penal es discutible que el principio de culpabilidad tenga 
fundamento constitucional […] Por su parte, el Tribunal Constitucional da por 
supuesta la culpabilidad como un elemento para configurar la responsabilidad 
administrativa, vinculada estrechamente con la presunción de inocencia (Cordero, 
204: 42-422). 

Es pertinente recalcar, que 

[…] el criterio de la responsabilidad objetiva es perfecto para la indemnización de 
perjuicios con determinar quién es el responsable, pero es un criterio que debe 
tratarse con mucho cuidado para seguir aplicándolo de manera automática para la 
facultad sancionatoria, porque el mensaje que se está mandando a la gente es “no 
sea cuidadoso”, “eso no sirve para nada”, “no invierta un peso”, compre un seguro 
y si algún día lo sancionan, que pague el seguro (Archila, 20: 4).

De lo anterior se infiere que en el marco del Estado social y democrático 
de derecho parece lógico que deba haber también una identificación de 
los elementos subjetivos para que haya una sanción o punición adminis-
trativa, demostrando que el individuo ha incumplido cierta disposición 
legal de manera intencional, a fin de que se garanticen normas y principios 
constitucionalmente previstos. De esa manera se facilita la imposición de 
las sanciones y se reducen las complejidades en sede administrativa. Sin 
embargo, a pesar de las instancias doctrinales y algunas consideraciones ju-
risprudenciales, en muchos de los ordenamientos la legislación no responde 
a dichas transformaciones. 
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Este paradigma alrededor de la naturaleza subjetiva de la sanción, to-
mando como referencia el fundamento del deber de reparar, contribuye a un 
análisis concreto y singular de las situaciones fácticas y jurídicas que envuel-
ven la infracción ambiental y, consecuentemente, pondera la garantía de los 
derechos y las libertades constitucionales. Una sanción que se corresponda 
con las transformaciones del derecho administrativo, que sea consecuente 
con la conducta de su reproche y, lo más importante, que sirva de parámetro 
preventivo para la reducción de daños ambientales, consolidará una potestad 
sancionatoria ambiental afín al Estado social de derecho. 

I I I .  l a  i n e f e c t i v i da d  e n  l a  a p l i c a c i  n  d e  m u lta s 
a m b i e n ta l e s  c o m o  s a n c i  n  y  l a  a lt e r n at i va 

s o c i o t r a n s f o r m a d o r a  d e  l a  i m p o s i c i  n.  
l a  o p c i  n  d e l  c a s o  b r a s i l e r o  a  pa rt i r  

d e l  d e c r e t o  n . º   .  7   d e  2 0  7

Toda sanción administrativa debe revestir efectividad, pues de lo contrario 
va en contravía de la protección del medio ambiente y la debida promoción 
de la educación ambiental como una de las finalidades del acto administrativo 
sancionador. En ese contexto, para el caso brasilero, con algunos matices 
de analogía en las disposiciones legales de Colombia, Chile y México, el 
Decreto n.º .7 de 207, anteriormente citado, instituyó el “Programa de 
Conversión de Multas Ambientales emitidas por órganos y entidades de la 
Unión integrantes del Sistema Nacional del Medio Ambiente (sisnama)”. 

Este programa se creó con el objetivo de fortalecer la efectividad y esti-
mular el pago de multas administrativas ambientales, teniendo en cuenta el 
índice de adherencia o efectividad del pago al final del respectivo proceso 
administrativo. Bajo esa premisa, su inclusión obedeció a la inefectividad del 
estado actual de las multas ambientales en Brasil, el país con mayor biodiver-
sad de flora y fauna del planeta (Jiménez-Sierra, Torres-Orozco y Corcuera).

Como sustento de lo anterior, en la mayoría de los procesos sanciona-
torios ambientales el índice de pago obedecía a la gran judicialización de 
los procesos administrativos por cuenta de pretensiones referentes a la 
existencia de un error fáctico o jurídico en la actuación de los operadores 
administrativos, incluso en muchos de ellos por el desconocimiento de ga-
rantías constitucionales como el derecho al debido proceso o la salvaguarda 
del principio de contradicción. 
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Sin embargo, estas no eran las únicas consecuencias. En muchos casos 
no se valoraba la capacidad patrimonial del infractor, razón por la cual la 
garantía de la justicia efectiva en términos sancionatorios ambientales que-
daba reducida a su existencia sin su efectiva concreción, dejando claro que 
desde el punto de vista financiero sancionatorio la actuación administrativa 
requería una transformación que no sólo garantizara la efectividad (no ex-
clusivamente pecuniaria) de las multas, sino también que se cumpliera con 
el propósito mismo del proceso sancionatorio en la consecución de los fines 
del Estado y la búsqueda del bienestar general. 

En una entrevista concedida recientemente, la entonces presidenta del 
Instituto Brasilero del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales (ibama), 
Suely Araújo, constató que, para la época, la autarquía federal tenía pen-
dientes de pago 4,6 mil millones de reales. En promedio unas .000 multas 
aplicadas anualmente. De ese total, sólo alrededor de entre el 4 y el 5% de 
las deudas de sanciones pecuniarias se pagaban. Incluso, entre 20 y 206 
el monto total de multas ascendió a 23.000 millones de reales, de los cuales 
sólo el 2,62% fue pagado, esto es, 604,  millones de reales. En 206 el va-
lor total de multas fue de 4.2 mil millones de reales, de los cuales apenas 
04,4 fueron efectivamente pagados. Lo anterior refleja un total escenario de 
inefectividad de la multa pecuniaria como sanción administrativa ambiental 
(Borges, 207).

Frente a esta alarmante cifra de ineficiencia, el Decreto .7 de 207 
motivó al Ministerio del Medio Ambiente de Brasil a expedir Instrucciones 
Normativas (IN) sobre la efectividad de las multas en los procedimientos 
sancionatorios administrativos, de manera concreta, la n.º 6 de 2020 que 
reglamentó los procedimientos necesarios para la aplicación de la conversión 
de multas en servicios de preservación, mejoría y recuperación ambiental. Así 
también, a través de la instrucción 02 de 20, el Instituto Chico Mendes 
de Conservación de la Biodiversidad (icmBio) dispuso los procedimientos 
a ser adoptados por la autarquía, relativos a la conversión de multas am-
bientales, así como la IN n.º 7 de 20 de la misma entidad, que emplazó 
a la Cámara Consultiva Nacional del Instituto a subsidiar la estrategia de 
implementación del programa de conversión de multas ambientales (IcmBio, 
20) (Ibama, 20).

Así pues, como medida alternativa, el Decreto permite que los órganos 
autoricen la conversión de multas ambientales en servicios de preservación, 
mejorías y recuperación del medio ambiente, en algunos casos a solicitud 
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de la parte infractora. Desde el punto de vista procesal el pedido puede 
darse en la presentación de los alegatos de conclusión, so pena de incurrir 
en preclusividad (art. 42). 

El infractor tendrá la facultad y/o posibilidad de escoger cuál de las 
modalidades de prestación de servicios ambientales realizará directa o indi-
rectamente. Bajo la primera modalidad, la directa, el infractor debe elaborar 
un proyecto ambiental, presentarlo ante la autoridad administrativa y, en 
caso de aprobación, implementarlo por medios propios: es así como se hace 
manifiesta la ya mencionada descentralización colaborativa. De esta forma, 
la vinculación de una solución proveniente de la iniciativa privada otorga 
un grado de eficiencia y economía en la razón de ser del procedimiento 
sancionatorio ambiental, y el infractor recibe un descuento previsto sobre 
el valor original de la multa. 

En la segunda modalidad, la indirecta, el infractor puede optar por 
financiar, por medio de una adhesión a la Administración (nuevamente, 
descentralización colaborativa en la consecución de los fines del Estado), un 
proyecto seleccionado previamente mediante convocatoria pública, otorgán-
dole un descuento de mayor valor, o permitiéndole el pago de las cuentas 
hasta en veinticuatro veces (Ministerio do Meio Ambente do Brasil, 20).

Tanto la alternativa directa como la indirecta demuestran e introducen 
una sanción principal no pecuniaria, y una complementaria pecuniaria. Re-
sultaría interesante, después de un análisis discrecional, fáctico y jurídico de 
las circunstancias que componen el caso, comprobar si la reducción puede ser 
una opción alternativa al no pago de la muta por la conversión de la sanción. 

Si bien el escenario brasilero promueve una conversión, esa alternatividad 
implica que la multa aún sigue siendo la sanción principal. De ahí que si el 
infractor por sus propios medios mitiga, repara y restaura el orden público, 
o restablece el equilibrio ecológico causado por el daño, y complementaria-
mente ejecuta campañas de educación ambiental, de seguro la multa (débito 
secundario) pasaría a tener una valoración excepcional. El asunto resulta ser 
una valoración discrecional de la eficiencia.

En ese contexto del decreto, el artículo 43, § resalta, que “indepen-
dientemente del valor de la multa aplicada, el actor queda obligado a reparar 
integralmente el daño que haya causado”. Respecto de esa reparación integral 
del daño es pertinente advertir que tiene un fundamento constitucional y 
una naturaleza principio-lógica, pues está encaminada a la garantía de la 
dignidad y de la libertad de los ciudadanos o de los sujetos sociales. 
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Desde el punto de vista práctico y efectivo, el tcu tomó una decisión que 
dio oportunidad a la conversión de multas en inversión. En este caso, una 
determinada empresa operadora de telefonía celebró un término de ajuste 
de conducta, previendo la conversión de 2. billones de reales en multas 
aplicadas por Anatel contra la empresa, convirtiéndola en 4,7 billones de 
reales destinados a una inversión en red para la mejoría de la propia empre-
sa, lo que contribuiría en últimas a blindar y garantizar un mejor servicio 
(Agência Nacional de Condutas, 207). 

Por tanto, se revela que el nuevo Programa de Conversión de Multas 
Ambientales emitidas por los órganos y entidades de la Unión integrantes 
del Sistema Nacional de Medio Ambiente (Sisnama) instituido a través del 
Decreto n.º 7 de 207 demuestra ser eficaz en relación con las medidas 
de conservación y manutención de los servicios y programas ambientales.

Finalmente, los recursos restantes que consiguen ser recaudados con la 
multa aplicada como una sanción administrativa ambiental continúan con 
su destinación para el Fondo Nacional de Medio Ambiente o el Tesoro Na-
cional, demostrando que pasan a contribuir a la financiación y recuperación 
de los daños ambientales (art. 5.º Ley 7.77 de ),

Teniendo un parámetro positivo, y a pesar del poco tiempo de su apli-
cación, es esencial que esta normatividad se haga efectiva y práctica en las 
sanciones administrativas ambientales en competencia de todos los entes de la 
Federación, a fín de dar cada vez más contenido, efectividad, y alternatividad 
a la potestad sancionatoria de la Administración pública en materia ambiental. 

c o n c l u s i o n e s

La consolidación del Estado social y democrático de derecho trajo consigo la 
necesidad de adecuar la institucionalidad a la implementación y consolidación 
de instrumentos a través de los cuales los poderes y las potestades deben 
estar al servicio objetivo del interés general. En ese sentido, la Administración 
pública orienta sus decisiones a la preponderancia de la Constitución como 
instrumento que permite establecer y ponderar los límites entre justicia, 
equidad y correlación de los derechos y deberes sociales entre los ciudadanos. 
Dicho de otro modo, en su potestad sancionadora la Administración pública 
reevalúa su papel y lo adecúa a una actuación que, además de estar sujeta a 
la ley, involucra principios y aboga por la garantía efectiva de los derechos 
constitucionales de los administrados y la protección de los bienes jurídicos. 
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Lo anterior se traduce en que en ejercicio del poder sancionatorio, 
concretamente ambiental, el operador administrativo amplía la esfera de su 
discrecionalidad, enriqueciéndola con categorías jurídicas y metajurídicas, 
para aumentar el panorama de opciones a la hora de valorar una infracción 
o daño, así como también, a la hora de imponer una sanción. 

La intervención garantista de la Administración pública en el control 
jurídico de los actos de los administrados, a partir de la constitucionalización 
del derecho administrativo, se reviste de un alto contenido social, que da un 
nuevo sentido al poder punitivo del Estado y a la capacidad del mismo de 
generar medidas preventivas para proteger el medio ambiente y asegurar la 
existencia adecuada de los recursos naturales.

Es de esa manera como la Constitución se convierte en la fuente de la 
pretensión principal de reparación de los daños al medio ambiente, y el pará-
metro de referencia para el restablecimiento del orden público por infracción 
de las normas que regulan la salvaguarda del medio ambiente. Así, en un 
ejercicio jerárquico normativo se insta a la potestad legislativa a concordar 
cada una de las normas que regulan los procedimientos sancionatorios, en 
el caso concreto el ambiental, con una transformación social que se sustenta 
en un eje principialista inspirado en la Constitución.

Con este panorama, la sanción administrativa ambiental, orientada por 
el fundamento del deber de reparar (imputación) propio del derecho de la 
responsabilidad, toma una naturaleza múltiple, principalmente individualista 
y subjetiva, sin desconocer algunas situaciones que se revisten de carácter 
objetivo. Esta transformación se corresponde con la pertenencia a un Estado 
social en constante evolución, y en muchos casos, en riesgo de crisis.

El carácter subjetivo de la sanción obedece al principio de culpabilidad 
inherente a los procedimientos administrativos sancionatorios, una tendencia 
que cada vez está dando más apertura a la garantía de los derechos funda-
mentales, y que ha superado cualquier consideración de imposibilidad en 
la imputación a los sujetos responsables de los daños o de las infracciones 
ambientales. En últimas, esta tendencia contribuye a un análisis concreto y 
singular de las situaciones fácticas y jurídicas que envuelven las infracciones 
ambientales, sirviendo de parámetro preventivo y de referente de una sanción 
acorde a estos principios.

Es por eso que mediante un análisis comparado de algunos países lati-
noamericanos, como el realizado en este escrito, se observa la efectividad, 
aplicación y consagración, principalmente, de la forma de entender las 
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sanciones administrativas y cómo estas han sido inefectivas cuando se dejan 
a la simple y exclusiva consideración pecuniaria.

La reorientación de la sanción hacia la inclusión de parámetros sociales 
y transformadores que complementan y sustituyen las penas, permite una 
descentralización colaborativa cuando se trata de una reparación y conser-
vación efectiva del medio ambiente y los recursos naturales.

Prueba de ello, además de los intentos actuales de los ordenamientos 
jurídicos, la constituye la opción brasilera con el “programa de conversión 
de multas”, que en tiempos de crisis económica, pero sobre todo social, da 
una nueva visión a la forma de reparar en sede administrativa las sanciones 
impuestas por la Administración cuando están de por medio la garantía y la 
conservación del medio ambiente. 
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